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La HI Semana española de Derecho Canónico 

El Instituto "San Raimumlo de Pcfiaforl", qu,, JJül'tenccc al Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas y radica en la Pontificia Univer
sidad de Salamanca, ha celebrado ya la 111 de sus Semanas españolas de 
Derecho canónico. Se tuvo, del 2 al 9 de agosto ele 19-i9, en la Pontificia 
Universidad de Comillas. 

Tocias las ponencias esLmlialJ,111 distintos aspectos de un Lema co;nú11: 
Los lJienes materiales de la Iglesia. I-Ielas aquí en síntesis rapidísima. 

I. SESIÓN DE APERTuHA.-En la sesión de apertura, a las siete de l« 
tarde del martes, día 2, inte1'Yinieron el R. P. Baeza, Rector i\iaµ:níflco. y 
el Excmo. Sr. MuñoyeiTo, Obispo ctc Sigüenza, dándoles la lJiCnHmid,1 a 
los semanistas: El primero, en noml1re de la liniversidad de Comillas, ,:11 
que se encontraban; y el último, en vez del Excmo. Sr. Barbado, Obis1;J 
de Salamanca y Director del Instituto, a quien no fué posible asistir sino 
desde el sábado, día ?:. 

Siguióse la ponencia: Los sujetos cte/. patrimonio eelesids1ico y el "ins 
emi.nens" de la Santa Sede, a cargo del P. Bidagor, Decano de la Facul
tad de Derecho canónico de la Gregoriana. Habiéndole retenido en ,,1 
Ciudad Eterna un que!J.acer inexcusable, no pudo el ponente desarrollJr 
en persona su estudio; Jo leyó el P. Robleda. Visto el 1rntrimonio ccll:'
siástico en sí y en sus funciones a través ele la historia, expone y justi
precia la fórmula del Código (can. H99, § 2), que atribuye el dominio 
a la persona moral qnc Jo adquiere, aunque "sul) suprema auctoritate 
Seclis Apostolicae". 

II. MIÉRCOLES, DÍA 3.--Hubo cuatro ponencias, dos por la maíiana v 
dos por la tarde; correspondieron a los Sres. Pérez :.Iier, Echevcnía y 
Fuenmayor, y al P. Regatillo. 

La del Si'. Pé1•ez Micr, Doctoral de Palencia, versó acerca del patri
monio eclesiástico en cuanto proviene de las fuentes de derecho pú/Jltlco. 
Fijado el criterio que distingue las fuentes privadas de las públicas, d6s
envuelve la teoría genérica del impuesto (can. 1-i96) y la. específica del 
diezmo (can. 1502). 

El catcdráUeo de la Pontificia Universidad de Salamanca Sr Echeve
rría desarrolla lo que, a su juicio, ,pudiera llamarse la estructura 'i.df•al 
del pah'imoMo eclesidstico. Empiezc1 recogiendo las lecciones de la Ha
cienda en los sucesivos estadios de su evolución, en sí propias y en 
cuanto aplicables a la Iglesia; enumera J' describe las cuatro especies 
existentes de. patrimonios eclesiásticos; detiénese en los gastos públicos, 
y también en los ingresos, máxime en los ordinarios de impueslo", tasas 
y deuda pública, y en el extraordinario de los empré,Litos; termina pro
nunciándose por los impuestos directos, sol,re todo en ia forma (le los an
tiguos diezmos, siem,prc que se aclap1 en a la cont,•m ¡,or,'.tnea r,~! rnc1m'n 
econúmicn. 
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El problema canónico-civil de las causas pías fué objeto de las po-
nencias del P. Regatillo y de los Sres. Fucnmayor y Maldonado. 

Después de un análisis de los elementos esenciales de las causa.,, 
obras y voluntades_ pías, estudia el P. Regatillo, Decano de la Facul
tad de Derecfüo canónico de Comillas, los problema:; -del can. 151J, § 1, 
en punto a la capacidad natural, canónica y civil para disponer de Jos 
bienes en favor de dichas causas, y también los que surgen del can. 1513. 
§ 2, a propósito de los testamentos informes. 

El catedrático de Dereo110 civil, Sr. Fuenmayor, se ciñe a los conflic
tos que pueden plantear las discordancias entre los ordenamientos jurí
dicos del Estado y de la Iglesia. Previo el estudio de la capacidad na
tural y la capacidad según el derecho natural, se fija en las, disposicio
nes informes de últimas voluntades, y sugiere los remedio, ele'! prin
cipio: "Nadie puede venir contra sus propios actos", del art. 1901 del 
Código patrio, ele las llamadas "cautelas" del medioevo y de la distinción 
entre donaciones mixtas e indirectas; pregúntase si el can. 1499, § ·t, 
se referirá a. la teoría del título y ele! modo; menciona la prescripción 
extraordinaria en nuestra patria, el negocio fiduciario y el posible desd'.l
lllamiento ele titularidades. 

III. JUEVES, DÍA !1.-Tres ponencias se tuvieron, a saber, las de los 
sefiores :.\faldonarlo y G. Barberona, y la nuestra. 

Como decíamos, el catedrático Sr. IVI:alclonado completa los estudios 
de la tarde precedente, aclentránclose en la regulación legal ele las ca11-
sas pías, en la historia y en los tiempos actuales. La h¡istoria comien7,a 
en las fuentes romanas, sigue en el derecho común y desviase en Car
tos III, que inicia, y en la ley drsamortizaclora, que consuma la polític,1 
desfavorable. Y viniendo a las regulaciones actuales, se estudian los prin
cipios económico-civiles, deteniéndose en los ele! fideicomiso y en lo pro
pio de las causas pías en cuanto personas morales nuevas o bien e11 
cuanto bienes que se atribuyen a las ya creadas. 

El Sr. G. Ba:rberena, catrclrático en la Pontificia Cnivcrsiclad ele Sala-
1uane:i. expone ,as /11e1ites ue cleí'ecl!o privacro en un/en al patrirrwnio 
eclesiástico. Después de clasificarlas, estudia las funclaciones cuanto a su 
naturaleza jurídica, a su clesarrollo práctico, a su duración y a su ace·p
tacíón; las clonaciones, ya en la forma ele colectas, ya en la ele postula
ción; y, por fin, los testamentos. 

Nuestra ponencia se limita al "uti-frui." et.e los benefic'iarios eclesiá~
ticos según los cánones 1483 y 1529. En ,punto a réditos beneficiales, hay 
entre la Iglesia y sus beneficiarios el cuasi-contrato "do ut facias". m 
Código canónico parece calificarlo de usufructuario; y aunque para re
girlo se remite al ordenamiento estatal, pero no canoniza sus normas sino 
a través de los flltros ele! ius divinum y del ius canonicurn; y, así y 
todo, les contiene a los usufructuarios en los términos de su congrua., 
obligándoles, no de justicia ni de religión, sino de obediencia, a que 
inviertan en causas pías lo superfluo. El individuar el ordenamiento jurí
dico civil se reduce a un problema de derecho internacional privado; e 
individuada la norma que según aquél ha de aplicarse, y que es la prn 
tempore exsistens, hay que interpretarla en la sistemática y en la ex•> 
gética ele la ley originaria. Poi' lo cual en Espafia los beneficiarios ecle
siásticos pueden percibir todos los frutos naturales, industriales y civi
les que procluzcau sus bienes, aun los montes I minas. La nat.uralezfl 
del fenómeno jurídico estudiado es la i]lropia ele una canonización; má" 
todavía, la de una remisión recepticia, no unívoca, sino análog¡¡ ele la>
usuales en dc1·echo internacional privado. 

IV. Vmni-;ES, DÍA 5.-Los Sres. Beitia, González Ruiz -y Del Valle, 
clesarrollan hoy sus ,ponencias respectivas. 



:-í7! 

Mon,.,cfi01' Deitia, de la Rota de Madrid, trata ele la dotar.i,ón ec/.es,\L>c 

tica rm el ptesupuesto clel Estado. En lJUen derecho público, el Esta,10 

catól.ico debe contribuir al qasto público ele la Iglesia; con todo, la do-

1aciún en el presupuesto del Estado histúricamente se funda en las cles

an10rti7,acionrs v se concrrla i'l! el arl. 38 drl Concordato ele W::i1. Sn 

manifiesta penui•ia, que la notoria benevolencia del Gobierno no puede 

evitar, parecr imponer el que se forme a los fieles y se les encauce me

<liantc las obras diocesanas pro cuita ?J clero, ele manera que siguiendo 

las línPns concordatarias del art.. 38 pudiera prepararse un remedio cle-

1initivo. 
Las otras d,is ponencias drl día versaron sobre l,a lqlesia ?J la le{lic,-

1aei1Jn fMcal. 
BJl Sr. Gonz(t!cz Rniz, Doctoral de Málaga, se remonta a las cuestio

nes de derecho público eclesiástico en materia de inmunidad de los bie

T!l'S de la Iglesia frente a la ley trilmtaria civil, Expuesto y criticada ;8 

opinión más común, que exime iure natirn todo género do bienes tempo

rales cclcsiústicos, adhiérese al parecer de CAVAGNIS, Insti.tutiones i.urís 

pubMci ccclesiastici, 3 ed, L 4, n, 31l3-39l,, y de CORONATA, /US publicum 

l'Ccles&!sticwn, 3 ed., n. 168-169, qne eximen los necesm·ios y no los su
pe1'{l110s, 

l~l abogado drl Estado Sr. Del Valle, abonla el tema dc•;acte el punto 

d(' vista de la ley civil, De iute coruf:ito, estudia cada uno clr los impues

tos actuales: Conti'ibuciún de utilidades e industrial, ley del timbre, de

rechos reales, hercncins en favor rlcl alma, usos y consumos. )' nntP1ltf'~ 

nncionales, Y ele iure conclenclo, propone una clasificación más cicntífiua 

de los tributos, fundándola en criterios de finalidad ele los bienes eclr

siásticos: Culto, fot'mación eclesiástica, gobierno ele la I¡rlrsia y en,,c

flanz,, (catequesis y misiones), y otros finrs varios. 
V. SAnAno, nfa 6.-Las tres ponencias de este día fur-ron las dr los 

;,C'ñores Bonr1, L(¡prz Huyalrs y Contreras. 

g1 Jupz tle cunsas pías ele Barcelona, Sr. Bonet, se propone estudia:' 

!a gesttón clel patri.monio eclesiástico en su aspecto aclmi:nish'a.tívo, y lo 

hace distinguiendo y agrupando los ]}iones según qne pertrnczcan a ln 

Iglesia universal. R la Santa Sede o bien a Jas demás personas morale~. 

Los Sres, J,ópez Ruyales y Contreras se repartieron las múltiples cucs-

1 iones que encierra el tema: La Iglesia JI la leqi.slac16n ele benef-1.cwnci•~

Monseñor López Ruyales, ele la Rota de Madrid. desarrolla en sus 

anll'cedentes Mstúricos y en cuanto materia clr derecho público la fa

culf ad de la Iglesia de ejercer su propio benrficencia. 
El abogado del Estado Sr, Contreras, desenvuelve la ley civil espa

ñola que rige la lwneficencia privada. dcteniéndos(' más lle propúsito •~,1 

los puntos que se refieren a las activicladrs benéficas de la Tglesia. 

VI. Lmms, DÍA 8.-El domingo, día 7, no se tuvieron sesiones d<' 

<'Stuclio: en las del lunes disertaron los PP. Cabreros y Alonso, y el se

.fíat· Costo Cruz, 
El P, Cal)re1·os, catedrálico de la Pontificia Universidad de Salamanca. 

profundiza la competencia de /((¡ Iqlesia: en arelen a la enajenación clei sus 

iYi.enes tem:porales, en la filosofía de.J derecho, en la historia y en el 

Cúdigo. . 
g¡ P. Alonso, Decano de la Facultad ele Derc,cho canónico en Sal'l.

manca, plantea y i·csuelvc varias cuestiones que suscita en materia de 

lJienes temporales el derecho de los religiosos, a saber: Colocac!ún de 

din('ro y consPntimicnto requeri1!O, enajenaciún, responsabilidad de deu

das y pertenencia del patrimonio de un monasterio ele monjas que •w 

extinga, 
Don Sebasl.ián Costa Cruz, .Jrn'7. de se¡nmda instancia en la :\-Ictró-
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poli de Brag·a, expone los medios de vida económica con que cuenta Ll 
Iglesia en Portugal. En el régimen introducido por el Concor(lato dn i!HO, 
dota el Estado la expansión misionera en las colonias, pero en la Pen
ínsula sólo da subvenciones de carácter extraordinario; a las demás ne
cesidades subvienen los católicos por múltiples procedimientos, mayor
mente por un impuesto directo que exigen los párrocos. 

VIL SESIÓN DE CLAUSUHA.-La sesión ele clausura se tuvo en el Pll
raninfo de la Universidad, a las once rle la mañana del martes, 9 de 
agosto, dándole realce seiíaladisimo con su presencia los Excmos. sefü>
res Nuncio Apostólico en España, :Vfinistro ele ,Justicia, Arzo!Jispo de I?acn
za (Italia) y Obispos ele Jaén, Orense. Orihucla, Palencia, Salamanca, S;
güenza y Tarazana. 

Se pnmunciaron tres discursos. Y primero, el ele Monseñor lVIigué
lez, ele la Rota ele Madrid, en torno al problema de• las /capellanías en Es
pai'ía. Empier.a definiéndolas y clasificándolas; historia sns vich\l lid1·s_. ¡· 
se pregunta: ¿ l<)stá en vigor el convenio-le-:, ele 1867'? EsltHlia la cu,•,;
tión a la luz ele recientes teorías científicas y de valiosos documentos 
inéditos, y parécele que, mientras no se disponga lo contraMo-la Santa 
Sede se propone regularlo en su integridad--, los Rvelmos. Prelados p110-
den seguir valiéndose ele las t'aeultaclcs üel convenio. Y descendiendo a 
cuestiones más concretas, refiércse a las capellanías que no se llan PX
tinguido aún (si las hay) ; y, cuanto a las existentes, habla. de la adju
dicación de bienes, ele las injusticias a que pudiera conclu»ir la conmu
tación prescrita, ele la conversión de láminas y de la incongnwncia¡ di) 
los acervos píos en la acl ualirJad. 

g¡ Excmo. Sr. FemánrJer. Cnesta. Ministro ele Justicin, clesl.aca rn ,lln
plia síntesis las influencias del Derecho canónico ('ll el dcrl'cl10 ci ,·iJ, 
)'a el romano en su:< distintas épocas, ya el germánico, ya el moderno. 
haciendo hincapié en las instituciones jurídicas de nuestra patria. 

Por último, el Excmo. Sr. Cicognani, Nuncio Apostólico en España, 
se congratula de las felices circunstancias que concurren en rstn. Serna.
na dP Derecho canónico, así de personas como cln lugar y ele i,•:11:1,;, 1:::. 
cuenta los aspectos del temario y, poniéndose a escoger el suyo, se fija 
algo en el apologético. Sintiendo la Iglesia necesidades variadisima.s, aJ 
puede satisfacerlas sin medios maleriales; a las impugnaciones que !Hl 
sufrido en nombre del Evangelio ( !), ya contestaba donosament<> :,;an 
Agustín. La historia. evidencia Jo funcional ele! patrimonio cclesiásl.ie,1. 
La sit.uación cnntrrnporáneu. 

F. Lo nos, S. ,J. 

Jornadas Marianas de Ottawa 

l~l 2 de febrero de 1948 tenia lugar en el Canadá la inauguracióri 
solemne de la Sociedad Canadiense de Estudios Marianos, la cual en los 
días 19 y 20 de febrero del presente año celebró- sus primeras jornarl:is 
de estudios. La fundación de esta Sociedad, según voluntad del Exce
lentísimo Sr. Arzobispo ele Ottawa, Alejandro Vacl1on, viene a ser la pro
longación pcrmanent.e del memorable Congreso Mariano de ju!nio de 1917. 

Cuatro ponencias se leyeron rn estas sesiones, que giraron alrede
dor ele solos dos tenrns: La ,\sunción y la Corrcdenci(m de María, ele los 
cuales el primero fué presentado en sesión pública. Más bien que estu
diar las dificultades y examinar las varias soluciones a las misma~. ;e 
quiso poner nuevos jalones al camino de la cleflnibiliclad de esta doctri
na. El Dr. Carlos de Konincl,, de la Universidad ele La.val, prcsenL,~ 1 llt 
trabajo de los más pcrsonalrs sobre la signil1cación del emito dado ~ 
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i\ütría. Desde el principio de la Iglesia se rindió culto a María. Esta te 

-de la Iglesia, manifestada ya en el culto primitivo, tiene por objeto la 

"presente" maternidad de María )' se rPftcre constantemente a la "per

sona física" de la Virgen, considcradll en sn existencia "aclirnl". No s~ 

refiere a la pasada existencia terrestre de lll Madre de Dios, cuando eca 

la Madre de Jesús, ni nrnnos a la tuLrn.·a resnITecci(m de la misma, y 

según Santo 'l'omás la pcrsmrn es nombre de lll persona completa, pu,;s 
e! alma separnfüt no verifica ,·slrictamcnte esta noción. De ahí que este 

ci1ilo de los Jieles, dirigido n la ;\fadrc de Dio,; como JllT,;ona, parece i111-

porta1' implícilmnenlc lfl creencia en la asunciún ele María. 

Otro traliajo leído en la ,;esión solemne fué la. confet'encia del Pa.dre 

José Lcdit, S. J., repulado orientalista, que presel'l.tó los testimonios ex

plkitos tle la cristiandad rusa a favor ele la. asuneiún ele ;\[aria, con ,,, 

cual vino a probar la falla de fundamento de los que aleglln la suscep

tilJilidad de las iglesias cismáticas ortodoxas para defendet' la inopor

tunidad de la proclarnaciún solern1m de la ,\sunción por Pi supn·mo mn-

gistl!rio de la Iglesia. · 

Ln segunda pm·tc ele! progr:rnrn versó sobre el concurso salvífico dr.· 
:María. El sacerclotc secular ClemPnte Morin, de la Uniwrsiclad ele l\fo11-

lreul, mostró quc pJ silencio de San Pablo ne; pnedc ser i11Yucadu cnm,, 
si ignorase el i\p¡,,;lol clt· las gcntl',; l:1 · existencia de una CmTedención, 

mayol'mente cuando se relacionan las exprc,iones paulinas con el ll« -

mallo Protoevangelio. 

n,, más vasta compt·ensiún i'ué la diser1aciú11 del P. Eugenio l\la:· 

colte, O. M. l., ele In UniYcrsidact <k Ottawa, ,;obre la,; Jl0:-;iciones actw1-

les ele! problenw Lle la Coneclcnciún. Aludienclo a los r¡ue no admitc,n 

otra Corredencióu que. la cooperación mediata en la adquisición de la~ 

gn1cias, hizo resaltar el favor siempri· Cl'ecielltc y ya muY predominnnlt• 

ele l,1 tesis afirmativa de la coopernci(m inmediata, )' dl'i m,ºi"rln P,eg-(•

tico, por lo menns muy discutible, empleado por los que niegan dicho 

co1tcurso inmt•diato ele l\farhl u1 la Hedrnción ol:ljct.iYc1. Pl'incipalmentc 

Sl' ciüó f\ trnlin· ele! ·m.ollo ele PSta COO]Wl'ílCÍÓll. Las di\'Cl'SUS cxplicaciu

)1('S las rcc1u,io a dos principa!Ps: In. ele los 4ue admiten el influjo ejer

cido por la Virgen solJrr el acto redentor ele Cristo, ¡· la ele lo,; que, pr,'

fleren ver este concurso en una causalidad meritoria qrn· n•ene inmediata

y únicamente sobre los efectos del acto redentor. La primPt',i explfoa .. 

ción opinó el conferenciante que está expuesta a clificultadcs insoluble,, 

pm· lo cual se prommcítí por la segunda, no ;;in cleí'endc1' la entl>l'i.i 

sulim·dinación de la activiclacl conedentora ele Marífl a la inicin!iva slt•: 

Heclentor. 

Campaña española asuncionista 

'l'anto !ns Congregaciones ;\larianas como Ja Acciún Cni.úlicc1 Espafiola 

llan rivafümclo en entusiasmo, aboganllü" por la próxima proclamación 

doglllática ele! mis\ l'I'iO mariano ele ltt Asunción de la Virgen María a 

los cielos. Hace años qnc la Acción Católica Española f'levó al Papa una 

pct.iciún con las ürrnas de sus clil'igentes diocesanos. ,\l1m·a en la Rcu

niún Nacional ele Presicientcs Diocesanos de los Jóvenes de Acción Ca

tólíea, se acorllú la conf'ección d,: 1111 All.Jurn clP l,1 ,\sunei(m l¡ll(', rpe,;

gienclo las 1lrrna,; ele todos los jóvenes ele la A C. E., lleve hasta. 'i,1 

Santidad el rnbmu deseo de la ¡,roclarnaeión de c:4e dogma mariano. 
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Proyecto de Congreso internacional de catecismo 

para el Año Santo 

Patrocinado por la Sagrada Congregación del Concilio, se celelll'a e& 
en Roma el mes de octubre de 1950, Año Santo, un Congreso internacio
nal de instrucción religiosa, para conocer las experiencias en las divo:·
sas partes ele la 'tierra sobre la enseñanza del catecismo, el apostol11<lo 
de las gentes, la preparación de maestros de religión, los círculos ,,e 
estudios y los cursos por correspondencia. En la carta anunciadora del 
Congreso, su Ema. el Cardenal Francisco Marmaggi, Prefecto de la Sa
grada Congregación del Concilio, encargada de velar por la intcgrida.cl 
de la doctrina, pide a las diócesis de todo el mundo que celebren durante 
1949 congresos nacionales y regionales ele catecismo a manera ele pre
paración. Sus organizadores han de atenerse "a las condiciones actuales 
de la instrncción religiosa tal cual prevalece en cada región, y a las 
cliflcultacles que los párrocos encuentran en enseñar la doctrina crbtiana". 

El tema del Congreso internacional abarcará: 1.0 La instrucción rr
ligiosa en las escuelas, tanto privadas como públicas. 2.0 La organizació:-i 
ele la instrucción religiosa en el campo parroquial y diocesano (cateqt ,._ 
sis). 3.0 La preparación y el adiestramiento de maestros ele 1·eligión en 
escuelas y otros institutos especializados. El idioma oficial del Congreso 
será el latín, con otros suplementarios, como italiano, francés, alemán. 
polaco, español y portugués. 

La «Enciclopedia católica» italiana 

El 2 ele abril ele! afio actual, el Cardenal Pizzardo prescnlaha ,l Pío XII 
el obsequio de un ejemplar ele! primer volumen de esta Enciclop-ec!L1, 
que acaba de publicarse. Constará ele diez volúmeni,es, más otro finál ,ir' 
complemento e índices, de mil páginas a clos columnas cada 1rno, co:, 
abundancia ele ilustraciones y clignísima presentación. Hacía tiempo que 
en Italia. se acariciaba la Idea de tener una Enciclo•peclia católica pnrc,•fcln 
a ias publicadas en lengua inglesa, alemana y franoesa. La "Enciclope
dia Eclesiástica" ele la casa Vallarcli, comenzada a publicar en 1\J42., bajo 
la dirección de Mons. Bernareggi, no iba para el gran público ilustrado. 
En el otoño ele 1947, después ele superadas muchas dificultades, nn Go
mité dictó las normas y dispuso los medios para realizar tan lisonjera 
empresa. La casa Sansoni tomaba a su cargo la ejecución. Se llama C:i
tólica la Enciclopedia, y no simplemente "Eclesiástica", ni tampoco "Jt.a. 
liana", porque el cuerpo de rnclactores y colaboraclorcs está compuesto 
ele italianos y extranjeros, y va clirigicla no. tanto al público italiano, 
cuanto a todos los católicos ele cullura de la Iglesia universal. 

El director es Mons. Pío Paschini, Rector Magnífico del Pont. Ateneo 
Lateranense, asistido por clos viccclircctores; jefe de redacción el P. C. 
Testare, S. I.; los redactores ele las cuarenta secciones son clisting·uicl,,s 
profesores y profesionales de las diversas materias. El Comité de dir2c
ción lo forman relevantes ,personalirlacles eclesiásticas y seglares roma
nas, bajo la presidencia ele! Emo. Cardenal José Pizzarci!o, Obispo Subur
bicario ele Albano ~- Prefecto de la Sagrada Congregación de Seminarios 
y Universiclacles ele los Estudios. Las firmas de los artículos acreclilan 
la competencia de las 2015 columnas del volumen, más de trrscient<1,:. 



CRÓ:'<ICA 

están adornadas de ilustraciones. Se ve el afán de imitar la "Enciclop•3· 

dia Italiana". Se ha atendido al Oriente cristiano, a la etnología rdigiosa, 

;1 no menos ai arte, ia iconogpafía y al folli:101-c religioso. 1, u Lt;lc1n los 

mapas y las estadísticas católicas con gráficos llamativos. Sólo plácemes 

merece <esta Enciclopedia a la que auguramos un gran éxito. 

Necrología 

El 31 de mai•zo falleció en el Sanatorio Es¡mflol d,e Méjico, el P. Ma-

1•iano Cuevas,. S, l., a los setenta m"ios. I',;:,ció en Mejico en 1879, ing1·esó 

eu 1893 en el noviciado de la Com¡mflía du Jesús ct,• Loyola en Esp1ü1. Cur

só sus estudios en España, Mé,iico y Estados Uniclos. Drch'.ó su taleiito al 

estudio de las disciplinas 11istoricas, trabajando incansalilemente en e1 

Archivo de Indias de Sevilla, en el ele Simancas, en el del Vaticano, en 

los ele Inglaterra, y en el ele Valkenburg, en Holanda .. \demás ele -,,1 
Ilistoria ae la Nación Mea;icana y otros trabajos llisll'.ll'icos, publicó , u 

célebre Historia ele la Iglesia de México, en cinco tomos, que va ya ?n 

su cuarta edición. 

-r El 5 de junio ele este año entl'egaba su alma a Dios Maurici.o Blondel. 

en Aix de Provenza. Había nacido en Dijon, el 2 de noviembre de 1861. 

Conocida. es su tesis ele doctorado de filosofía, L'Action. Esscl!i d'1me c1•iti

que de la de et d'une science ele lCL pratique, que publicó en 189:-l, y du

rante cuarenta. años fué su obra principal. Después de diversos profesora

dos, consiguió en 1899 la cátedra ele filosofía en Aix, y la conservó hasta 

1927;. Recorclaremos entre sus obras ,posteriores las siguientes: llistoire et 
Dogme· (París, 1913); Príncipe élémentaire d'uw. logique de la ríe m.or·a

le (Pads, 190J) y Le Probleme philosophique, de lCL !lfystique (París, 1925). 

Pe1'0 la obra que le clió más fama fué la Trilogie,. a saber: LCL Pensé e (1934, 

1935); L'Etre et les E,t;•es (1935); y L'Action (1937), reedición trnnsfor

nrnda de su tesis ele 1893. A la Trilogía siguió una obra filosóflco-religiosa, 

que ha quedado incompleta, pues sólo han salido dos Lomos: La Philoso

phie et L'esprit Chrétien (19/d, 194.6). 
Se esfol'zó Blondel en buscar en su Trilogía puntos de contacLo con 1D. 

filosofía escolástica. Convirtió; además en centro ele ,;ns especulaciones e! 

problema ele! sobrcnal ural en sus relaciones con la naturaleza 'humana, 

para atraer al cristianismo a existcncialistas y racionalistas. Es muy du

doso que lo alcanzase en algún caso. Por otra parte no puede nrgaroe que 

en los últimos escritos de Blonclel el problema sol1I'rnatural presenta (1i

yc1·s11,; flancos expuestos a una eritica razonada ,:cr. Lo 1:¡,_¡,¡,·, C:i!lol!

c'a ! '1%fl) !Gi-170; :392-:lU!l). 




